
RA SJ SJD DAJ PJ 2024829
Santa Cruz de la Sierra, 2 de Diciemb¡e de 2024

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ta Ley Departamental N" 309, 
"r 

óódü; ó¡ril, r, Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2o24,et memoriat oJ"olüituo de personaiiJJ irrioi"á y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 829 2024 de 2 de

Diciembre de2024.

CONSIDERANDO:

Que,laConstituciónPolíticadelEstadoensuArtículo300,Parágrafol,Numerall3'establececomo
competencia exclusiva áá io, Gobiernos Departamentales Autónomor, ótotgrt-personalidad jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, fundaciones y entidades ctill" i¡n-ñn"i de lucro que disarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Départamental otorgue Personalidad Juridica'

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ pJ g2g2024 de 2 de Diciembre de2024, concluye que la solicitante

ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CERDOS óE ENAHJAS TECNIFICADAS DE SANTA CRUZ' CON LA SIGLA

,,ACRICER-SC", ha cumplido para la ootenc¡on de su personalidad jurídica' con los requisitos exigidos por la Ley

Departamental No 50 y el código civil y demás-normas qüe rigen la maieria y en consecuen.cia recomienda se proceda

a ta firma de la Resotución Administrativa ;;; ;r"ü; pársonal¡Jáá iúrídica al solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de febrero de 2024 y 
"n 

,"p*r"n1á"ion o"r Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz' por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASoclAclÓN

DE CRIADORES DE CERDOS DE GRANJAS TECNIFICADAS DE SANTA CRUZ' CON LA SIGLA ''ACRICER'SC''

clasificada como ASOc¡AcloN CIVIL, como p"rrán, jurídica_sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de santa

cruz de la sierra, provincia Andres tbañez, DJ;;;;á.to áe santa.cruz - Bolivia, con la prohibiciÓn de dedicarse a otro

rubro que no sea el indicado en su Estatuto'orgániáo, asi tamoi¿n a actividades ilícitas que atenten a la seguridad

pública bajo sanción áá revocatoria de la Éársonatidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolización de su Estatuto orgánico 
"on 

,r" li i¡tutos, Xll capítulos, 107 Artículos, 1 D,isposiciones Transitorias' 6

Secciones, ¿ Sunsecc-io-net V t, ñágfr*ento lnterno con sus lX Títulos, lX Capítulos' 56 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren sujetos á regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, oe acueroo a lo establecido en el óecreto Departamental 300, de fecha

RESOLUCIÓN ADMI NISTR,ATIVA

Regístrese, CúmPlase Y Archívese'

ndívar

4 de enero de2020
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